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ACTA No 1l

Resolución No 086/2023
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guez
Alcalde

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

Mary N¡orín
Concejal

Soca, 3 de jul¡o de 2023.-

Alejandro Burgueño
Concejal

VISTO: nota presentada de Comisión Barrial Empalme rutas I y 9, solicitando colaborác¡ón

económica para evento de festejo del Día del Niño

RESÜLTANDO: gasto previsto en el Literal D ¡.4p¡o de Soca P13201f007

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde d¡ctar el

siguiente acto admin¡strat¡vo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a to estabiecido en la Ley Orgánica I\¡unic¡pal

No.9515, leyea 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentale§ No 76,80 y 28'

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESIJELVE:

l.Autoriza la colaboración económicá puntual por $4 500= a Comisión de Barrial de Empalme

rutas I y 9, para realizar evento del Día del Niño, recibe eldinero la Sra l\¡arta Cano ,

C.l. 2.99'1.735-5 a pagarse con Fondo FIGM

2.- Por la Secretaria del l\¡un¡cipio incorpórese al registro de Resoluciones '

3.. Cumpl¡do, comuniquese al lntendeñte Departamental, a la Dirección Generat de Secretaria

Local y Éarticipación, ydemás Oflcinas que correspondan. Cumplido archfvese'

Andrés zeballos
Conceial' 

t/'

t.iJ05h rfq-rcc' f utt r t t

CD\cPlol

Ana
lrt

maria.delgado
Lápiz




